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tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, inandamos y 
firmamos.—Esteban Samaniego; Francisco Camprubí; Juan de 
los Ríos—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1966.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1966 por ta que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Rafael Eced Eced.

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de enero 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Rafael Eced Eced,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

((Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del 
recurso alegada por las representaciones de la Administración 
y del Instituto Nacional de Previsión, debemos declarar y de
claramos la nulidad de las actuaciones administrativas seguidas 
a partir del recurso promovido por don Atanasio Gómez de 
las Heras y Olivera, y en el que recayó la resolución del Minis
terio de Trabajo de 21 de noviembre de 1962, impugnada en 
este recurso contencioso-administrativo por don Rafael Eced y 
Eced como decisoria de alzada interpuesta ante dicho Depar
tamento por el señor Gómez de las Heras y Olivera contra 
acuerdo de la Dirección General de Previsión de 2 de julio 
del mismo año, que desestimó la alzada por el último deducida 
respecto a denegación de reclamación que formuló ante el 
Instituto Nacional de Previsión sobre anulación de nombra
miento de don Rafael Eced y Eced para una plaza de Odon
tólogo en Toledo del Seguro Obligatorio de Enfermedad, con
vocada a concursillo a consecuencia de la implantación de los 
Servicios de la Mutualidad Nacional de Previsión Social Agraria, 
declarando que en consecuencia dicho acuerdo del mencionado 
Centro directivo quedará firme y subsistente por haber puesto 
fin a la vía administrativa; sin hacerse expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Esteban Samaniego; Ambrosio López; Justino Meri
no-Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 17 de febrero de 1966.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 10.248, promovido por los Ayun
tamientos de Sopelana y Berango (Vizcaya) y don 
Pedro Icaza Gangoiti contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de octubre de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10.248, interpuesto ante el Tribunal Supremo por los Ayunta
mientos de Sopelana y Berango (Vizcaya), y don Pedro Icaza 
Gangoiti contra resolución de este Ministerio de 29 de octubre 
de 1962, se ha dictado, con fecha 6 de diciembre del pasado 
año, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por los 
Ayuntamientos de Sopelana y Berango (Vizcaya), y don Pedro 
Icaza Gargoiti contra Orden del Ministerio de Industria de vein
tinueve de octubre de mil novecientos sesenta y dos confirmato
ria de la Resolución de la Dirección General de Minas y Com
bustibles de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta, 
sobre permiso de investigación número doce mil cuatrocientos 
cincuenta y tres para mineral de cuarzo, debemos declarar y 
declaramos válida y subsistente por conforme a derecho la Or
den recurrida; sin especial declaración en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso- 
administrativos, números 4.782 y 6.290, acumulados, 
promovidos por don Ruperto Eguarás Rey contra 
resolución de este Ministerio de 25 de mayo de 1962.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 4.782 y 6.290, acumulados, interpuestos ante el Tribunal 
Supremo por don Ruperto Eguarás Rey, contra resolución de 
este Departamento de 25 de mayo de 1962, se ha dictado, con 
fecha 10 de noviembre último, setencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso- 
administrativo s acumulados, números cuatro mil setecientos 
ochenta y dos y seis mil doscientos noventa, aducidos a nombre 
de don Ruperto Eguarás Rey, contra la resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid de doce de marzo de mil nove
cientos sesenta, y contra todos los posteriores acuerdos en alza
da y reposición recaídos por silencio admlnstrativo, hasta in
clusive la resolución expresa de la Dirección General de Indus
tria de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
debemos declarar y declaramos:

Primero.—Que el dictamen extendido por la Delegación de 
Industria de Madrid número cincuenta y cinco mil setecientos 
noventa y cuatro, aprobando las líneas de alimentación o aco
metida, es válido y no provisional, para cualquier servicio con 
la potencia global en la acometida de cien mil watios, que el 
mismo señala.

Segundo.—Que esta potencia de cien mil watios debe servir 
para determinar la máxima carga contratada o a contratar del 
grupo de doscientas treinta y seis viviendas, multiplicando dicha 
potencia por el factor conjunto de demanda y diversidad que 
determinará la Delegación de Industria y que será siempre mar 
yor que la unidad.

Tercero.—Que si el recurrente o los vecinos del bloque desean 
ampliar sus servicios por encima de la potencia antes expresada, 
la «Unión Eléctrica Madrileña» no tendrá obligación de suminis
trar a través de dicha acometida, salvo que se construya otra 
nueva desde el transformador adecuado para alimentar la am
pliación, sin que a este caso le sea de aplicación los aparta
dos a), b) y c) del artículo tercero del Decreto de diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve; y

Cuarto.—Que mientras no se establezca otro convenio, la aco
metida existente será de propiedad del recurrente y no podrá 
la «Unión Eléctrica Madrileña» utilizarla para derivaciones a 
otros abonados distintos a los del bloque, corriendo a cargo del 
señor Eguarás los gastos de conservación y entretenimiento de 
las mismas; y sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de los Distritos Mineios de Jaén y 
Patencia por la que se hace público haber sido de
clarados caducados los permisos de investigación 
que se citan

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

Jaén
15.015. «María del Valle». Hierro. 64. Fuensanta de Mantos.
15.301. «Miryan». Plomo. 20. Guarromán.

15.302. «San Rafael». Plomo. 32. Guarromán.
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15.306. «San Benito». Plomo. 64. Guarromán.
15.281. «Vlzcalmón». Hierra. 36. Alcaudete.
15.110. «San Cipriano». Hierro. 84. Valdepeñas de Jaén.
14,964. «Joselita». Plomo. 24. Santa Elena.
14.950. «Gloria». Plomo y cobre. 96. Santa Elena.
15.172. «Resurrección». Volframio. 58. La Carolina.
15.205. «Nueva San Ignacio». Plomo. 60. Andújar.
15.284. «San Antonio de la Florida». Plomo. 120. Baños Encina. 
15.083. «La Mejor». Plomo. 20. Vildhes.
15.214. «Santa Rosa». Plomo. 48. Baños Encina.
14.267. «Alicia». Grafito. 24. Huelma.
15.272. «Santo Domingo». Hierro. 20. Alcalá la Real.
14.945. «El Rosalejo». Plomo. 16. Guarromán.
15.259. «San José». Hierro. 49. Jaén.
15.077. «La Esperanza». Cuarzo. 25. Martos.
15.262. «Ampliación a Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». 

Hierro. 70. La Iruela.
15.206. «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». Hierro. 80. La 

Iruela.
15.044. «Tentación». Hierro. 20. Baeza.
14.989. «Margarita». Cobre. 58. Andújar.

Patencia
Provincia de Burgos

3.687. «Juanita». Hierro. 1.216. San Millán de Lara.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de ¡a finca 
«Dehesilla Municipal //», del término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Villanueva de 
loS Castillejos, entidad propietaria de la finca «Dehesilla Mu
nicipal II», del término municipal de Villanueva de los Casti
llejos (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha jus
tificado con los correspondientes informes técnicos que en la 
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al 
que ha dado la entidad propietaria su conformidad. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio hn tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue 

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
625 hectáreas 84 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.395.924,92 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a ia Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad 
propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricutura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Los Alamos», del término municipal de El Grana
do, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ala
mos», del término municipal de El Granado (Huelva), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir

cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fifi se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto co nía Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluidas en el plan cum
plen lo establecido en los artículos 2.° y 3.0 del Decreto de 12 
de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Piimero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
258 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 497.838,34 pesetas, de las que 
423.162.59 pesetas serán subvencionadas y las restantes 74.675,75 
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, .así como para adaptarlo.en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectádas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DlAZ^ÁMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue* 
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«.Dehesilla Municipal ///». del término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Villanueva de 
los Castillejos, entidad propietaria de la finca «Dehesilla Mu
nicipal III», del término municipal de Villanueva de los Cas
tillejos (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha 
■justificado con los correspondientes informes técnicos que en 
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Di
rección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado la entidad propietaria su conformidad. 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo establecido en los 
artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial dé 
505 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.172.460,45 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad 
propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de lá finca 
«Campo Baldío-Pago número 2 de Andévaio», del 
término municipal de Puebla de Guzmán, en la pro
vincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia de la Sociedad agrícola «Campo Bal
dío, S. A.», entidad propietaria de la finca «Campo Baldío- 
Pago número 2 de Andévalo», del término municipal de Puebla 
de Guzmán (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con los correspondientes ihformes técnicos que en 
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, 
de acuerdó con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, 
al que ha dado la entidad propietaria su conformidad. Las obfas


